
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, quince (15) de diciembre  de dos mil veintidós (2022) 
 

Página 2 de 39 

  
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 87, hoy 16 de diciembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA VÁSQUEZ DÍAZ  

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 
 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2018-00170 

Demandante (s): EMERSON MANRIQUE MEDINA 

Demandado (s): ESIMED S.A. Y MEDIMÁS EPS EN 
LIQUIDACIÓN 

Asunto: FIJA FECHA DE AUDIENCIA 

 
 
Vencido el término de traslado de la reforma de la demanda, sin que la parte demandada 
haya hecho uso del mismo, con el fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el Art. 77 
del CPTSS, se dispone fijar como fecha  el 10 DE ABRIL DE 2023 A LAS 9 AM.  
 
Se reconoce personería adjetiva a la doctora SONIA LUNA CASALLAS como apoderada 
principal y a su sustituta la doctora KATIUSKA LICETH DÍAZ ROJANO,  identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.065.623.203 de Valledupar y T.P. No. 259.872 del C.S.J., como 
apoderada de MEDIMÁS EPS EN LIQUIDACIÓN, en los términos del memorial poder 
conferido. CERTIFICADO No. 2053889  
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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